
1.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-633/2009

Colina, 28 de abril de 2009

VISTOS: Estos antecedentes:
Memorándum N° 1422/2009 de fecha 27 de abril de 2009, de !a Directora de
Desarrollo Comunitario, con aprobación de! Sr. Alcalde para la rebaja del costo de
limpieza de fosas para los vecinos de la Junta de Vecinos Quilapilún Alto:
Memorándum N° 1377/2009 de fecha 20.04.09 de la DIDECO al Sr. Alcalde, a
través del cual remite informe comunitario N° 211 de fecha 13.04.09 de la
Asistente Social Mariela Rojas Vetoso; y, lo dispuesto en la Ordenanza Local
sobre Derechos Municipales, por Concesiones, Permisos o Servicios, sancionada
por Decreto E-1401/2007 de fecha 31 de octubre de 2007; Fotocopia Providencia
N° 882 de fecha 31.03.09, del Sr. Alcalde; Carta de la Presidenta de la Junta de
Vecinos Quilapilún Alto, doña Malva Landero; Certificado de Personalidad Jurídica
Vigente N° 32, emitido con fecha 08.04.09: y, las atribuciones que me confieren los
artículos 12 inciso 4°, 15 inciso 1°, 56 inciso 1°, de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1.-
limpieza de fosas de viviendas habitadas
saber:

Apruébase la rebaja del costo de
en la Junta de Vecinos Quilapilún Alto, a

NRO.
01
02
03
04
05
06
07
08
09
10
11
12
13
14

NOMBRE
ALEJANDRO CASANOVA
VÍCTOR CASANOVA
SERAPIA CASANOVA
MONICA JAURE
FRANCISCO CASANOVA
GLORIA REINOSO
ANA LUISA MORCADO
MALVA LENDERO
MANDINATERAN
RAQUEL CEPEDA
MARCOS JIMÉNEZ
BERTA CASANOVA
MANUEL ALDEA
LUISA TORRES

DOMICILIO
PARCELAN0 3 SITIO 21
PARCELA N° 3 SITIO 21
PARCELA N° 3 SITIO 21
PARCELAN0 2 SITIO 15
PARCELAN0 2 SITIO 13
PARCELAN0 2 SITIO 13
PARCELA N° 4
PARCELAN0 4
PARCELA N° 4
PARCELA N° 4
PARCELA N° 4
PARCELA N° 7
PARCELA N° 4
PARCELA N° 4

2.- El monto del servicio señalado
precedentemente será de $ 3.000.- (tres mil pesos) por vivienda.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

;RCIA LEOA&OS
rARIO NUtfíCIPAL

ÍGLA
ÍCION:

rí^Administrador Municipal
Secretaría Municinal


